
La transformación del sistema electoral mexicano 2014 y  

la experiencia local en el nuevo contexto nacional 

 

A partir de la reforma constitucional en materia electoral que el congreso constituyente aprobó en 

febrero del 2014, se dieron una serie de adecuaciones a la legislación federal en materia electoral, 

así como en las constituciones políticas de las 31 entidades federativas y en el Estatuto del 

gobierno del DF, al igual que en las 32 leyes electorales locales. 

La configuración de nuevas reglas de participación política, de mayores equilibrios para la 

competencia electoral, de nuevos esquemas y procedimientos electorales para organizar mejores 

procesos electorales, así como la transformación de los organismos electorales administrativos y 

jurisdiccionales, tuvieron por eje central que las autoridades emanadas de las urnas tengan mayor 

legitimidad y certeza de que los triunfos fueron apegados a los principios rectores de la actividad 

electoral. 

La competencia electoral incentivada con el equilibrio de género en las candidaturas, las 

candidaturas independientes, el voto de los mexicanos en el extranjero, el fortalecimiento del 

régimen de partidos políticos nacionales y locales; la consulta popular y la relección de algunas 

figuras son algunos puntos del nuevo sistema electoral. 

La creación del INE y la transformación de los institutos electorales locales en OPLE´s así como las 

nuevas reglas de relación entre ellos configuran la parte operativa de la organización de los 

procesos electorales y en especial el del 2015. 

El cambio de fecha en la jornada electoral de julio a junio, la modificación de procedimientos, 

mecanismos y acciones de las etapas del proceso electoral incluidas la calificación de las 

elecciones es también parte de esta transformación del sistema electoral mexicano. 

En esta participación se tratará de explicar bajo este manto de reformas la nueva cara de las 

elecciones en México frente a un proceso electoral en puerta en el que se renovarán a 300 

diputados federales de MR y 200 de RP. Así como a 9 gobernadores, 887 ayuntamientos,  16 jefes 

delegacionales, 388 diputados locales de MR y 251 diputados locales de RP, en 17 entidades 

federativas que sellarán la nueva historia electoral mexicana.   

        

  


